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¿El dominio del cosmos dejará un lugar  

para el derecho internacional privado? 

por Ruben Santos Belandro1 

Resumen 

La firme voluntad de los Estados de poblar el cosmos —y convertir al homo sapiens en cos-

mosapiens— presiona a doctrina y legisladores a pensar cómo regular el nuevo modo de 

vida de los sujetos en un ambiente hostil, donde no encontrará otros seres racionales. 

La siembra de asentamientos en el espacio generará la necesidad de crear, igualmente, un 

nuevo derecho interplanetario —o, más generalmente, intragaláctico— sobre el cual recién 

se está comenzando a meditar. La primera etapa de la conquista del espacio ha permitido 

consagrar ciertos principios que han creado una nueva rama del derecho: el derecho espa-

cial. Se trató de normas de derecho internacional público. La hora actual reclama la convo-

catoria del derecho internacional privado para regular las relaciones privadas espaciales 

entre los pobladores de los diferentes asentamientos a fundar. Ambas disciplinas deberán 

actuar en complemento y concordancia para asegurar la vitalidad de la Humanidad. 
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A la memoria del Prof. Aldo Armando Cocca 

(1924-2020) 

I. UNA JUSTIFICACIÓN COMO INTRODUCCIÓN 

En cuanto a las interacciones y la complementariedad entre derecho internacional privado y derecho in-

ternacional público,2 nos ha parecido conveniente examinar el tema desde un ámbito diferente al habi-

tual, generalmente enfocado dentro de los órdenes jurídicos estatales y de la comparación de estos órde-

nes entre sí. La elección de nuestro enfoque no es algo fortuito; surgen numerosos motivos que lo apoyan, 

pero dos de ellos nos han parecido determinantes. El primero, que estamos ya viviendo un cambio de 

civilización, inédito para la Humanidad, que nos obliga a examinar las armas jurídicas con las que conta-

mos para decidir si resultan adecuadas para esta nueva etapa de la comunidad humana. Y el segundo, 

concatenado estrechamente al anterior, que América Latina —y específicamente Argentina— ha contado, 

hasta hace muy poco tiempo, con un jurista de enorme trascendencia, el profesor Aldo Armando COCCA, 

co-creador de una nueva rama del derecho, como es el derecho espacial, que abrió caminos de investiga-

ción y criterios inéditos para actuar en ese nuevo mundo que se presentaba ante nuestros ojos a medida 

que la tecnología aportaba nuevos espacios de vida para el ser humano; dotado en sus aportes jurídicos 

de un equilibrio envidiable entre lo político, lo jurídico y lo diplomático, este cordobés fue escuchado en 

los grandes foros internacionales donde se creaba esta nueva rama jurídica.3 

El enfoque primigenio fue examinar la participación del cosmonauta como un enviado de la Huma-

nidad al cosmos, dedicado exclusivamente a la exploración y adquisición de nuevos conocimientos cien-

tíficos, propios de ese inmenso espacio. Sin embargo, en la actualidad, con los conocimientos biotecnoló-

gicos adquiridos, se abre la posibilidad de habitar el espacio cósmico, de vivir —nacer y morir— en él. 

El profesor COCCA fue receptivo acerca de esta nueva posibilidad que se le ofrece al homo sapiens; uno de 

sus últimos artículos —si no, el último— fue formulado en la ciudad de Montevideo, en nuestro país, en 

un simposio celebrado en el año 1984 titulado «Temas de derecho aeronáutico y espacial» y publicado 

por la Universidad de la República, en el que COCCA analiza el tema «De los asentamientos jurídicos en el 

espacio», que completaría su muy extenso aporte al derecho espacial. Ese ha sido, por nuestra parte, el 

motivo para analizar la presencia del derecho internacional público y del derecho internacional privado 

en el espacio cósmico, al que, como lo percibió el colega —integrante de la escuela cordobesa de derecho 

espacial, junto con Manuel Augusto FERRER (h.), Néstor A. DOMÍNGUEZ y otros juristas—, ya no es posible 

mirar con fines puramente científicos, sino que, además, se vuelve necesario crear y adaptar herramien-

tas jurídicas para el mundo interplanetario que se avecina. 

 

2 Este artículo se incluirá en un libro colectivo a publicarse en Buenos Aires bajo el título Interacciones 

y complementariedad entre el derecho internacional privado y público. 

3 Gran parte de los aportes de COCCA fueron incorporados a los tratados que hoy conforman el corpus 

iuris spacialis. 
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II. EL DERECHO ESPACIAL Y EL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

A. La estructura 

El 4 de octubre de 1957 se tiene como el inicio de la carrera espacial. Sin duda, la mentada «carrera» había 

comenzado mucho antes, pero en cierta medida quedaba confinada al plano teórico; sin embargo, la ma-

terialización de dichas ideas y teorías comenzó a concretarse en dicha fecha, con el lanzamiento del Spu-

tnik I; siguió luego —a grandes rasgos— con el lanzamiento de un ser vivo, la perrita Laika; más tarde, 

con la presencia del soviético Yuri Gagarin, y finalmente, con los estadounidenses Neil Armstrong y Edwin 

Aldrin, que dejaron para siempre marcados sus pasos en la Luna. Hoy, tras la instalación de la Estación 

Espacial Internacional (EEI), unas seiscientas personas han visitado el espacio cósmico. 

Estos avances tecnológicos significaron un reto importantísimo para los Estados en cuanto a regu-

lar la presencia del hombre en el espacio, junto con las naves y demás objetos espaciales de un modo 

coordinado y cooperativo, que dejase de lado el enfrentamiento político que pudiera existir. Es así que, 

someramente, se fue elaborando lo que se ha denominado el corpus iuris spacialis, que crea una nueva 

rama jurídica: el derecho espacial. Seis años después del lanzamiento del Sputnik I (1963), bajo la égida 

de Naciones Unidas, se aprobó una declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades 

de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, y cuatro años más tarde (1967), 

esos principios se incorporaron al Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los 

Estados en la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros Cuerpos Celes-

tes, que si bien fue seguido de otros tratados, constituye el corazón mismo del nuevo régimen espacial.4 

Como decíamos en otra oportunidad, estos tratados —desde 1967— cumplieron varios objetivos 

(SANTOS BELANDRO, 2023a: 592): 

El primero y esencial consistió en imposibilitar una conquista desenfrenada del espacio ultra-

terrestre que pudiera ocasionar la primacía del gobierno por la fuerza del Estado que sabe más, del 

 

4 Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la Exploración y Utili-

zación del Espacio Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes, de 27 de enero de 1967, artículo I: 

«La exploración del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberá hacerse en provecho y 

en interés de todos los países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, e  incumbe a toda la 

Humanidad. [=] El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estará abierto para su exploración 

y utilización a todos los Estados, sin discriminación alguna, en condiciones de igualdad y en conformidad con el 

derecho internacional, y habrá libertad de acceso a todas las regiones de los cuerpos celestes. [=] El espacio ultra-

terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estará abierto a la investigación científica, y los Estados facilitarán 

y fomentarán la cooperación internacional en dichas investigaciones». Artículo II: «El espacio ultraterrestre, in-

cluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrá ser objeto de apropiación nacional por reivindicación de soberanía, 

uso u ocupación, ni de ninguna otra manera». Artículo IV: «Los Estados parte en el Tratado se comprometen a no 

colocar en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas 

de destrucción en masa, a no emplear tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el e spacio 

ultraterrestre en ninguna otra forma […]». Artículo V: «Los Estados parte en el Tratado considerarán a todos los 

astronautas como enviados de la Humanidad en el espacio ultraterrestre y les prestarán toda la ayuda posible en 

caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso en el territorio de otro Estado parte o en alta mar […]». 
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que tiene mayor poder económico y militar, con una incidencia directa sobre la Tierra, puesto que 

esta última se vería muy frágil ante puestos militares aposentados en el espacio, vigilándola y con-

trolándola. Por el momento, esta amenaza se ha conjurado al declarar los Estados, de común acuerdo, 

que el espacio extraterrestre es un espacio sin soberanía y que le «pertenece» a la Humanidad, a 

todos los humanos, más allá de cualquier otra distinción que pueda realizarse respecto de estos últi-

mos.5 El segundo objetivo consistió en acantonar las actividades realizadas en dicho ámbito al pura-

mente científico y de investigación. Y el tercero, que los beneficios económicos que puedan obtenerse 

en dicho espacio deberían ser distribuidos entre todos los Estados, privilegiándose a los países en 

desarrollo, por lo que sería, por tanto, un espacio socializado. 

 

5 La doctrina uruguaya fue pionera en reconocer la posibilidad de crear derecho fuera de la soberanía 

de los Estados (también lo fue, por parte de otro sector importante, la primera en defender una idea antitética, 

en favor de un neoterritorialismo rioplatense). El maestro Quintín ALFONSÍN, en la primera obra de su juventud 

(1940), planteó su tesis: «La soberanía no es absoluta frente a las relaciones jurídicas extranacionales […]. La sobe-

ranía es derivada, relativa y limitada. Es derivada porque emana de la soberanía del género humano y, por eso, se 

convierte en relativa […]. Jurídicamente, el papel del Estado en la sociedad internacional puede ser reconocido; es 

un organismo administrativo destinado a permitir, facilitar y extender progresivamente las relaciones internacio-

nales individuales: relaciones de familia, relaciones intelectuales, civiles, comerciales, etc. […]. La limitación de la 

soberanía del derecho privado internacional no es una autolimitación. Hoy el tránsito de las relaciones se ha vuelto 

regular y seguro, impelido por fuerzas humanas, y el Estado, que se beneficia con ese comercio internacional, siente 

la impotencia de cerrar sus fronteras. Este síntoma sugiere la existencia de un derecho imperfecto —o en status 

nacens, si se desea— por encima del Estado y que no reside en los Estados, sino en otra realidad esencialmente 

distinta. Pero una parte de la doctrina sigue deslumbrada por la teoría de la soberanía y por la preocupación de 

guardar el equilibrio de las dignidades estatales […]. El derecho privado internacional no se basa en una comunidad 

jurídica de Estados […]. En este caso, si existe comunidad, será de hombres o de naciones, pero no de Estados […]. 

Por último, podemos decir que el Estado moderno tiende a dejar de ser un poder que manda para convertirse en 

una federación de servicios públicos. Detrás de la vana ficción del Estado solo hay una personalidad real: la del 

individuo […]. Y el individuo, que marchaba absorbido por la idea aglutinante de la soberanía, recobra su posición 

frente al derecho internacional […]. Existe un fundamento de creación del derecho privado internacional, que es la 

interdependencia humana. El contenido del derecho privado internacional no proviene de los Estados […]. El Es-

tado, cumpliendo su función social —casi siempre con enormes atrasos—, recoge ese derecho, hace que lo elabora 

y al final lo presenta a los particulares, condensado en leyes […]. Pero en todos los casos, la ley y la norma jurídica 

son cosas totalmente distintas […]. Que el Estado no es la fuente necesaria del derecho, sino que puede existir otra, 

y que el derecho no es exclusivo del Estado, sino que puede existir fuera de él. Afirmar que las relaciones extrana-

cionales se rigen por las leyes de los Estados en particular es inadmisible, porque crea una preeminencia arbitraria 

del Estado sobre el individuo y sobre el derecho internacional privado. El individuo, de acuerdo con ese orden de 

ideas, resulta absorbido por el Estado […]. Esta sumisión choca con nuestra idea de que la relación extranacional no 

puede ser nacional desde el punto de vista de ninguna soberanía, lo cual indica a primera vista que es falsa, porque 

¿cómo sería posible aplicar a una relación extranacional un derecho particular que ha sido elaborado atendiendo a 

factores nacionales que no existen en dicha relación? […]. No se trata de regir conflictos interestatales, sino de regir 

relaciones jurídicas privadas, como corresponde a todo derecho privado. Por lo cual, ante todo, es necesario em-

prender la independización de las relaciones extranacionales y sustraerlas del Estado» (ALFONSÍN, 1940: 25 y ss.). 

Si el maestro viviera hoy, no tendría reparos en admitir un derecho sin soberanía aplicado al cosmos. 
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El humano al que se le dio relevancia en toda esa época —desde la segunda mitad del siglo XX y 

hasta los veinte primeros años del siglo XXI) fue el cosmonauta (SANTOS BELANDRO, 2023b: 622 y 623): 

Como señala COCCA, el cosmonauta goza de una representación totalmente diferenciada; sería 

«un explorador civil del espacio, representante de la Humanidad». La fenecida URSS fue la primera 

que habló de un «embajador de la Humanidad» en el espacio ultraterrestre, pero la expresión fue 

luego sustituida por la de «enviado de la Humanidad». Como aclara el mencionado investigador, la 

calificación de «enviado» no significa ejercer una representación política, por cuanto la Humanidad 

no está organizada políticamente. Sería un representante de todos los pueblos de la Tierra; «pueblos 

más que Estados», aclara. Y lo resume así: «El cosmonauta es un representante de todos los pueblos 

de la Tierra —esto es, de la Humanidad por entero— en el espacio ultraterrestre, en la Luna y en 

otros cuerpos celestes. Alcanza esas regiones para ejercer los derechos de exploración y utilización 

en y de nuevos dominios, no a título personal, ni para el Estado que lo lanzó —que lo ha puesto en el 

ambiente—, ni para un grupo de Estados; tampoco para la comunidad internacional. Solo actúa para 

la Humanidad, que es la expresión más amplia». 

De lo que antecede cabe preguntarse si es dable seguir con este contenido de su misión en el espacio 

cósmico, en cuanto fue pensada en esta primera etapa —importantísima, por cierto— con fines pura-

mente científicos, de conocimiento de este nuevo ámbito en el que, en el futuro, iría a vivir el humano. 

Ahora, al estar tan cercano el momento de habitar el espacio y los cuerpos celestes, los objetivos —sin 

perder la calidad de «enviado de la Humanidad» y, por tanto, de una responsabilidad mayor a la común— 

parecen reclamar una visión más amplia, en el entendido de que los asentamientos espaciales llevarán a 

cabo una actividad económica para poder justificar su presencia y aprovechar la riquísima fuente de mi-

nerales en ese entorno, además de generar una multiplicidad de vínculos familiares. El cosmonauta ne-

cesita, por consiguiente, ser redefinido. Al día de hoy, podríamos bautizarlo como cosmosapiens. 

B. La habitabilidad humana en un espacio sin soberanía 

El gran problema, a mi modo de ver, es cómo compaginar la presencia de un inmenso espacio sin sobera-

nía y la habitabilidad permanente de los cuerpos celestes. Es necesario galvanizar de alguna manera a los 

cosmonautas colonizadores en el lugar que han elegido, y para ello se necesitarán tribunales que resuel-

van los litigios,6 personas que legislen el comportamiento humano y otras autoridades que hagan cumplir 

las normas. ¿Cómo organizarlas en un espacio sin soberanía, donde el Estado no debería contar? A lo 

largo de los años, el derecho internacional público ha dado algunas soluciones a la administración de 

territorios: el protectorado, la administración territorial internacional y la autoridad internacional de los 

fondos marinos. 

 

6 «And even if we scatter to the stars, isn't it likely that we may take our problems with us or find, later, 

that they have followed us? The fate of our species on Earth and our fate in the galaxy seem inextricably linked» 

(JOY, 2013). Incluso cuando estemos desperdigados por las estrellas, ¿no es verosímil que traeremos nuestros problemas 

con nosotros o que nos daremos cuenta a posteriori de que nos han seguido? El destino de nuestra especie sobre la 

Tierra parece inextricablemente conectado al de toda la galaxia (traducción libre). 
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1. El protectorado 

En cuanto al protectorado como modalidad de administración de territorios, este ha sido definido por 

RODRIGO (2009: 11) como 

una modalidad de administración de territorios en la que, por medio de un tratado entre uno 

o varios Estados protectores y un Estado soberano o una entidad política que no alcanza a serlo por 

su escasa institucionalización y soberanía, como fuera el grupo tribal o el principado feudal, acuerda 

que aquel o aquellos puedan ejercer su protección en diversa medida; en particular, en lo relativo a 

las relaciones exteriores, a la defensa militar y al mantenimiento del orden interno. 

RODRIGO (2009: 12) considera que 

podría caracterizar[se], entre otros rasgos, porque su base jurídica es un acuerdo internacio-

nal; porque el Estado protegido o la entidad dependiente consiente el ejercicio de competencias por 

parte del Estado protector; porque tiene un carácter instrumental de los intereses del Estado protec-

tor, que solía ser una gran potencia; porque el Estado protegido o la entidad dependiente no desapa-

rece ni es anexionada territorialmente; porque no existe supervisión internacional, y porque los efec-

tos del protectorado respecto a terceros Estados dependen del reconocimiento de estos. 

Agrega RODRIGO (2009: 12) que 

el protectorado tenía su fundamento jurídico, en la mayoría de los casos, en un tratado inter-

nacional concluido entre partes que tenían, en muchas ocasiones, un poder de negociación muy de-

sigual […]. El protectorado no suponía la desaparición jurídica del Estado protegido o de la entidad 

dependiente, ya que estos seguían existiendo como una entidad jurídicamente diferente del Estado 

protector y no se producía la anexión territorial de aquel. 

Esta solución política no parece compaginarse con la aventura espacial, en la que, precisamente, no hay 

un Estado con el que pueda acordarse algo. 

2. La administración internacionalizada del territorio 

Siguiendo a AZNAR GÓMEZ (cit. por RODRIGO, 2009: 16 y 17), «una noción próxima pero ligeramente dife-

rente [de la administración territorial internacional]7 es la de administración internacionalizada del terri-

torio», que sería 

 

7 «Desde un punto de vista jurídico, [la administración territorial internacional] sería una modalidad de 

administración de territorios que consiste en el ejercicio, en mayor o menor grado, de funciones legislativas, ejecu-

tivas y judiciales por parte de una o varias organizaciones internacionales en una determinada unidad territorial 

por medio de una estructura formalmente constituida en el territorio administrado […]. Se trata de una administra-

ción territorial ya no internacionalizada, en la que pueden participar Estados y organizaciones internacionales, sino 

internacional, en la que el ejercicio de las competencias legislativas, ejecutivas y judiciales lo realiza directa y úni-

camente una o varias organizaciones internacionales» (RODRIGO, 2009: 16 y 17). Se caracteriza por su heterogenei-

dad, ya que no existe un modelo-tipo de administración territorial internacional. 
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aquel «régimen jurídico según el cual, en cumplimiento de un interés general de la comunidad 

internacional, una organización o institución internacional (o varias) o un Estado (o grupo de Esta-

dos) ejercen de iure y de manera habitualmente provisional competencias soberanas sobre un terri-

torio bajo control internacional, en nombre de la comunidad internacional». Se trata de una noción 

[…] integrada por los siguientes elementos: a) por el carácter jurídico del régimen, puesto que no se 

trata de una simple situación de facto, sino que el ejercicio de los poderes del administrador deriva 

de una base jurídica; b) porque es el resultado de los intereses políticos de los Estados de obtener 

seguridad y orden social, es decir, de mantener la paz y la seguridad internacionales; c) porque los 

sujetos activos de la administración pueden ser tanto Estados como organizaciones internacionales; 

d) porque el alcance material de la administración depende de cada momento histórico y de los in-

tereses […] [marcados] por la provisionalidad. 

En algunos casos son los Estados los que las crean, y dejan después su gestión en manos de una o varias 

organizaciones internacionales. 

3. La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 8 

Cuando se piensa en cómo se administrará el espacio cósmico —cuando sea habitable para la Humani-

dad— generalmente se recurre, más que al derecho aeronáutico, a una experiencia anterior: la referida a 

la administración de los fondos marinos. Al respecto podemos decir que un reparto equitativo de las ri-

quezas que componen el patrimonio común de la Humanidad es una de las constantes aspiraciones de 

los países en desarrollo; en el caso de los fondos marinos y de su subsuelo, se prefirió llevarlo a cabo a 

 

8 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, parte XI 

(«La Zona»), sección 2 («Principios que rigen la Zona»), artículo 136: «Patrimonio común de la humanidad. La Zona 

y sus recursos son patrimonio común de la Humanidad». Artículo 137: «Condición jurídica de la Zona y sus recursos. 

1. Ningún Estado podrá reivindicar o ejercer soberanía o derechos sobre parte alguna de la Zona o sus recursos, y 

ningún Estado o persona natural o jurídica podrá apropiarse de parte alguna de la Zona o sus recursos. No se reco-

nocerán tal reivindicación o ejercicio de soberanía o de derechos soberanos, ni tal apropiación. [=] 2. Todos los 

derechos sobre los recursos de la Zona pertenecen a toda la Humanidad, en cuyo nombre actuará la Autoridad […]. 

3. Ningún Estado o persona natural o jurídica reivindicará, adquirirá o ejercerá derechos respecto de los minerales 

extraídos de la Zona, salvo de conformidad con esta parte. De otro modo, no se reconocerá tal reivindicación, adqui-

sición o ejercicio de derechos». Artículo 138: «Comportamiento general de los Estados en relación con la Zona.  

El comportamiento general de los Estados en relación con la Zona se ajustará a lo dispuesto en esta parte, a los 

principios incorporados en la Carta de las Naciones Unidas y a otras normas de derecho internacional, en interés 

del mantenimiento de la paz y la seguridad, y del fomento de la cooperación internacional y la comprensión mutua». 

Artículo 140: «Beneficios de la humanidad. 1. Las actividades de la Zona se realizarán, según se dispone expresa-

mente en esta parte, en beneficio de toda la Humanidad, independientemente de la ubicación geográfica de los Es-

tados, ya sean ribereños o sin litoral, y prestando consideración especial a los intereses y necesidades de los Estados 

en desarrollo y de los pueblos que no hayan logrado la plena independencia y otro régimen de autonomía recono-

cido por las Naciones Unidas con la resolución 1514 (XV) y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

2. La Autoridad dispondrá la distribución equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios económicos de-

rivados de las actividades en la Zona mediante un mecanismo apropiado, sobre una base no discriminatoria, de 

conformidad con el inciso i del apartado f del párrafo 2.º del artículo 160». 
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través de una autoridad internacional creada al efecto como tercero imparcial institucionalizado: la Au-

toridad Internacional de los Fondos Marinos (en adelante, «la Autoridad»). Los ius internacionalistas es-

tán acordes en considerar que uno de los aspectos más relevantes de la Convención de las Naciones Uni-

das sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR, de 10 de diciembre de 1982) lo constituye la creación de este 

organismo internacional, que tiene personalidad jurídica internacional (art. 176), conformado por todos 

los Estados parte, con sede en Jamaica y que puede establecer centros u oficinas regionales. La Autoridad 

es la organización por conducto de la cual los Estados parte organizarán y controlarán las actividades de 

la denomina «Zona», con el objetivo de administrar sus recursos. Según el artículo 178, la Autoridad goza 

de inmunidad de jurisdicción y de ejecución, salvo la renuncia por su parte en algún caso específico. 

Cabe señalar que los países altamente desarrollados batallaron hasta obtener en 1994 un acuerdo 

relativo a la aplicación de la parte XI de la CONVEMAR. Mediante este acuerdo se remodeló la Autoridad y 

se adjudicó a los países industrializados un peso decisivo al integrar el Consejo con poder de bloquear 

decisiones de la Asamblea —y alterar así la composición democrática del sistema basado en «un país, un 

voto»— y vetar cualquier modificación del régimen; ello permitió que tres consorcios estadounidenses 

pudieran actuar en condiciones no menos favorables que las dadas a países como Francia, China, India, 

Japón y Rusia. Por otra parte, se eliminó el criterio de bienes comunes, con lo que los recursos quedaron 

sujetos al mercado libre a nivel mundial. Como puede imaginarse, todo esto produjo un vaciamiento del 

concepto «patrimonio común de la Humanidad». 

En definitiva, la mejor solución, por el momento, consiste en fortalecer la idea de crear una autori-

dad internacional que efectúe y controle la distribución de las inmensas riquezas que contiene el espacio 

cósmico, intocadas hasta ahora. De todos modos, el éxito del objetivo —respetar el patrimonio de la Hu-

manidad— todavía no está logrado: es necesario recorrer ese camino, que puede verse trabado por las 

muchas acechanzas provenientes de los apetitos estatales, como ha acontecido, en cierta medida, con la 

administración de los fondos marinos y el subsuelo subyacente. Además, y es importante tenerlo en 

cuenta, su función ha de ser exclusivamente esa, la administración —directa o indirecta— de los recursos 

cósmicos, pero no puede ir más allá, a riesgo de convertirse en una mega institución que le imposibilitaría 

ser eficaz y, por tanto, eficiente. 

III. EL DERECHO ESPACIAL Y EL DERECHO PRIVADO: SU CONTENIDO 

Esa conclusión nos habilita a pensar en cómo será el derecho privado espacial, es decir, cómo se consti-

tuirán, desarrollarán y extinguirán las relaciones privadas entre los cosmosapiens (una redefinición y ac-

tualización de la noción de cosmonauta más adaptable a la nueva situación). Nada se ha escrito sobre el 

tema, respecto del que pueden caber varias soluciones. Sobre cualquiera de ellas sobrevuela el principio 

de que el cosmos debe ser considerado patrimonio de toda la Humanidad; que en dicho ámbito no debe 

existir soberanía alguna, lo que nos enfrenta a una situación paradójica: cómo crear derecho en un ámbito 

sin Estado. 
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A. Un primer intento: la Estación Espacial Internacional 

La primera experiencia de una habitabilidad espacial y de la necesidad de proporcionar una respuesta a 

algunas cuestiones de derecho privado la proporcionó la EEI, que admitió la vigencia de la ley del registro 

(estatal) para los diferentes objetos espaciales y de la ley personal para las acciones de los transitorios 

cosmonautas (o sea, a las acciones desarrolladas en el cosmos se les terminaba aplicando un derecho de 

origen estatal). El Estado extendía su mano y su aparato coactivo a una región inédita. 

Si aceptamos la pertinencia del aforismo ubi homo ibi societas, ubi societas ibi ius («donde hay hom-

bre, hay sociedad, y donde hay sociedad, hay derecho»), este no sería de aplicación a la experiencia cum-

plida por la EEI. En primer lugar, porque allí no estuvo la idea de crear una sociedad humana, sino simple-

mente permitir que científicos —incluso militares— de diferentes nacionalidades cumplieran su activi-

dad, sujeta a calendarios y horarios sumamente rigurosos, para conocer más detalladamente el nuevo 

medioambiente. Pero su presencia allí ha sido —y es— totalmente efímera, de algunos días o meses; los 

colegas no llegan a conocerse entre sí y no necesariamente mantienen relaciones una vez que regresan a 

la Tierra. Podríamos decir, entonces, que una cosa es «visitar» el cosmos, por los motivos que fueren, y 

otra muy distinta es habitarlo, crear una familia o llevar allí la que ya se tiene, criar hijos, darles educación, 

fomentar la idea de una comunidad, etcétera.9 

B. Necesidad de reasignar importancia a la etapa prejurídica 

Ahora bien, ¿cómo crear derecho en un «territorio»10 sin Estado? Es evidente que esos asentamientos no 

podrán funcionar sin tribunales, sin legisladores y sin autoridades que hagan ejecutar las normas, ya que 

la mano del Estado no podrá extenderse indefinidamente. La concepción de la necesidad de crear primero 

un orden jurídico para luego dictar normas que regulen las relaciones privadas de los humanos se halla 

muy arraigada en nuestro subconsciente jurídico. ¿Habría, entonces, que pensar en la creación de un or-

den jurídico en cada asentamiento espacial, para que luego aparezcan las normas? ¿Será necesariamente 

ese el camino a recorrer? 

LA OPINIÓN DE FLORIAN GRISEL. Providencialmente se ha escrito una obra que nos ilumina en el nuevo tra-

yecto que deberá recorrer nuestra formación jurídica —con la evidencia cada vez más clara, que siempre 

será inacabada—; es la de Florian GRISEL, titulada «L’arbitrage international ou le droit contre l’ordre 

juridique» (2011) que, a pesar de ostentar un título que puede parecer algo provocativo —no lo es— y 

 

9 Incluso la construcción de un asentamiento presenta notables dificultades, situación en la que a veces 

todo se invierte. «En las obras normales, los constructores tienen a su espalda “su mundo de vida” y pueden presu-

poner un medioambiente que las sustente. En la obra espacial desaparece ese confort ontológico. Para establecer 

allí una posibilidad de estancia hay que implantar un mínimo “mundo de vida” en el “no-mundo de vida”. Con ello 

se trastoca la relación normal entre el sustentador y lo sustentado, lo implícito y lo explícito, la vida y las formas. 

La construcción de islas es la inversión del habitar: ya no se trata de colocar un edificio en un medioambiente, sino 

de instalar un medioambiente en un edificio» (Peter Sloterdijk, cit. por ZALAZAR, 2021: 74). 

10 Somos conscientes de que la utilización del vocablo territorio no es del todo correcta, pues proviene 

de tierra, pero no encontramos otro más adecuado para definir ese futuro espacio social. 
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de apuntar al arbitraje internacional, tiene en buena parte un alcance más general que comentaremos a 

continuación. 

GRISEL (2011: 147) entendía que 

la noción de norma jurídica se ha confundido progresivamente con la de orden jurídico, al 

punto de que los términos han sido objeto de una cierta confusión. Según IHERING, una norma solo es 

jurídica si se conecta con un orden jurídico. Esta confusión terminológica ha sido transmitida por los 

escritos positivistas, especialmente en los de Hans KELSEN, quien definía la norma jurídica por su co-

nexión a un orden jurídico concebido como un orden de coacción. 

Consideraba, además, que ello volvía imposible el estudio de sistemas jurídicos preestatales, en 

tanto se desdeña la totalidad del espectro jurídico. 

Florian GRISEL discrepa con esta visión estrecha, tan difundida: «Por el contrario, la juridicidad pa-

rece derivar de un proceso complejo y evolutivo, donde la noción clásica de orden jurídico solo la tiene 

imperfectamente en cuenta» (2011: 149). Disiente de esta tendencia prevalente al día de hoy en cuanto 

a considerar al Estado como el monopolizador de la violencia (legítima), como «la única autoridad política 

facultada para hacer respetar las normas jurídicas y, por consiguiente, de asegurar su efectividad […] [en 

cuanto a que] un déficit de violencia estatal culminaría en un retorno a la escena pública de las violencias 

individuales» (2011: 153). En suma, para la corriente positivista, «el orden jurídico es concebido como la 

encarnación jurídica del Estado, o sea, como una herramienta estrechamente vinculada al ejercicio del 

monopolio de la coacción» (ibidem). 

Todo lo expuesto es sabido y bien conocido incluso por los estudiantes preuniversitarios que 

desean estudiar derecho, que van formándose científicamente bajo esa ideología, sin conocer en profun-

didad cómo nace el derecho. Para GRISEL, esta cuestión del nacimiento del derecho «es tradicionalmente 

descartada del campo del estudio jurídico; el derecho es concebido por la doctrina positivista como un 

objeto preconstituido» (2011: 177), lo que convierte la génesis del derecho —y propiamente, los órdenes 

primitivos, preestatales o postestatales— en un estudio inútil, un campo más apropiado para los histo-

riadores, antropólogos o politólogos. Por ello, el autor aconseja desprenderse de ese preconcepto o pos-

tura ideológica y examinar el derecho como un producto humano, evolutivo y concreto. Aduce que, «como 

todo producto humano, el derecho no puede constituir un dato sui generis y preconstituido, sino que, por 

el contrario, debe ser examinado bajo un ángulo evolutivo […], mostrando que el derecho, en tanto que 

producto de una interacción triádica, es susceptible de existir fuera de un orden jurídico concebido de 

esta manera [la positivista]» (ibidem). 

¿Cuál es el razonamiento de GRISEL? Recurre para ello a Hermann KANTOROWICZ y a Alexandre 

KOJEVE, y lo expresa de la siguiente manera (2011: 177 y ss.): 

Los orígenes de la tríada como fuente del derecho son muy difíciles de trazar. Esta noción apa-

rece por primera vez bajo la pluma de KANTOROWICZ, quien examinó la juridicidad como justiciabili-

dad. Efectivamente, este autor deduce la juridicidad de la aplicación por un juez de las reglas en juego. 

En un marco fenomenológico, KOJEVE ha prolongado esta idea, haciendo de la intervención de un ter-

cero desinteresado e imparcial el criterio de juridicidad. Según KOJEVE, el derecho no aparece en el 

estadio de la interacción social entre dos personas, sino a partir del momento en que una tercera per-

sona —un simple tercero, un árbitro o un juez— interviene con el objetivo de regular el litigio que 
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opone a esas dos personas entre sí. Para que haya estructura social, según KOJEVE, no sería suficiente 

con que dos personas interactúen entre sí [como era la opinión de Quintín ALFONSÍN], sino que es 

necesario —y sería suficiente— que un tercero se posicione como sujeto de su interacción. 

Una consecuencia importante de esta idea es que ella excluye la posibilidad de que un derecho 

emane de un simple contrato, en la medida en que este último solo constituiría una simple interacción 

entre dos personas. A partir del momento en que un tercero reconoce el derecho de una persona frente a 

otra en relación respecto de un acto formal —por ejemplo, un contrato—, la situación es susceptible de 

adquirir un contenido propiamente jurídico. GRISEL considera que la reflexión de KOJEVE es un poco des-

conocida, pero tiene una considerable pertinencia intuitiva, en la medida en que permite examinar la 

juridicidad como la intervención de un tercero desinteresado e imparcial, sin inclinarse sobre la conexión 

de este último a un orden jurídico. Analicemos, entonces, los pasos que deberán recorrer ciertas socieda-

des para llegar a constituir un orden jurídico. 

— Primera etapa. Para decirlo de forma simple, como primera etapa debe existir un pasaje de la 

díada a la tríada, es decir, de una relación entre dos personas (la díada) a una entre estas dos 

más un tercero (la tríada) ante quien presentan una demanda para que interprete, por ejem-

plo, los derechos y obligaciones contenidos en el seno de un contrato. La demanda se dirigirá 

a esa tercera persona —árbitro o juez—, quien intervendrá para darle un sentido jurídico a 

las palabras del contrato, esto es, una interpretación de valor obligatorio para las partes. 

— Segunda etapa. En un determinado momento del desarrollo sistemático, GRISEL considera que 

el tercero sufriría una crisis de legitimidad, caracterizada por dos exigencias contradictorias 

cuya tensión se encuentra en los orígenes de la creación normativa: por un lado, la exigencia 

de neutralidad del tercero, que le permite imponer su juicio a las partes; por otro, la exigencia 

de adoptar una decisión que obliga a este último a designar un ganador y un perdedor. GRI-

SEL comenta que estas dos exigencias son potencialmente contradictorias, en la medida en 

que la designación de un ganador amenaza la apariencia de neutralidad del tercero —al me-

nos, a los ojos del perdedor—, a riesgo de cuestionar el porvenir del tercero como entidad 

desinteresada e imparcial. Con el objetivo de conciliar esas exigencias de neutralidad y la 

capacidad de adoptar una decisión, el tercero —juez o árbitro— desarrollará dos tipos de 

estrategias intrínsecas. Por un lado, reforzará su legitimidad, invocando el carácter preesta-

blecido de las normas de las que permanece como autor exclusivo. La especificidad de la crea-

ción jurídica consiste en establecer razones de acción, es decir, mantener a las partes en la 

ilusión relativa al origen de las normas invocadas en el seno del juicio. Haciendo creer a las 

partes que él juzga en función de reglas preestablecidas, los terceros buscarán así escapar a 

la sospecha de discrecionalidad que pesa sobre él y reforzarán su legitimidad en tanto ter-

cero. Por otro lado, el tercero se esforzará por anticipar la reacción de las partes con relación 

a la regulación futura del litigio y orientará su decisión en función de los intereses de estas 

últimas. 

— Tercera etapa. La tercera etapa consiste en la creación normativa propiamente dicha. A me-

dida que el tercero se aproxima al ideal-tipo de juez, es decir, que sus poderes de intervención 

se acrecen, ese tercero hará obra de creación normativa; por un lado, resolviendo el litigio 
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sobre el fondo, creará reglas concretas particulares y retrospectivas, y por otro, justificando 

su propia decisión, creará reglas abstractas generales y prospectivas. La autojustificación es 

consustancial al derecho: el tercero creará normas generales con el objetivo de que su propio 

juicio sea aceptado y darle un valor jurídico. Además, con el objetivo de hacer adherir a las 

partes a ese juicio y de preservar su propia legitimidad, el tercero mantendrá a las partes en 

la ilusión de que solo aplica reglas preexistentes al caso concreto, mientras que, en realidad, 

esas reglas, precisamente, son creadas con el objetivo de ser aplicadas al caso concreto. 

— Cuarta etapa. Finalmente, para GRISEL, el orden jurídico emerge en el esquema de creación 

normativa triádica cuando el tercero se aleja de su posición de árbitro para erigirse en un 

juez completo, esto es, cuando la dimensión consensual de su decisión decrece en provecho 

de su dimensión obligatoria. «El pasaje del árbitro al juez es consagrado, entonces, cuando el 

tercero no se expresa ya en nombre de las partes, sino por cuenta de una comunidad amplia-

mente comprendida» (2011: 190) que prefiere el método analógico o de los precedentes y 

culmina, por fin, en un derecho centralizado. 

Para nosotros, la tesis de Florian GRISEL resulta sumamente pertinente, debido a que cuando el homo 

sapiens pretenda convertirse en cosmosapiens, al decidir habitar el espacio extraterrestre, no encontrará 

absolutamente nada en ese lugar; será como un viajero que baja de un ómnibus con su equipaje en medio 

de un desierto (ello lo diferencia de las travesías transoceánicas de los siglos XV en adelante, que tomaban 

conocimiento de otras culturas y trataban de dominarlas). Al espacio cósmico deberá llevarlo todo, desde 

lo material —quizás por razones de espacio, a favor de embriones que luego desarrollará (el arca de Noé 

será ahora un arca «compacta», para utilizar un término de moda)— hasta lo intelectual —con su óptica, 

sus tradiciones, sus creencias, sus valores—, y quedará por resolver desde el inicio el problema de lo 

jurídico. Tal vez en un primer momento recurra a las soluciones jurídicas terráqueas —estatales—, pero 

solo será un préstamo transitorio: las diferencias medioambientales entre la Tierra y el cosmos obligarán 

a crear derecho: uno sin un orden jurídico previo y otro sin Estado. 

IV. EL DERECHO ESPACIAL Y EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

¿Es posible pensar en un derecho internacional privado aplicable en el espacio cósmico? Sin duda que sí. 

Por un lado, porque donde hay diferentes soluciones jurídicas para los mismos problemas humanos, el 

derecho internacional privado se presenta como la rama jurídica ideal para resolver esas relaciones de 

naturaleza privada. Y es evidente que, desde el «vamos», las diferencias jurídicas se hallan aseguradas, 

en tanto en cuanto las potencias que acceden al espacio extraterrestre pertenecen al mundo occidental 

(como los Estados Unidos de América), al mundo oriental (como China y Japón) y a Oriente Medio (como 

los Emiratos Árabes Unidos). 

Así, los diferentes asentamientos que se crearán en el espacio cósmico tendrán diferentes tipos de 

vinculaciones: por un lado, relaciones con el o los Estados fundantes (si se trata de una empresa colec-

tiva); por otro, las relaciones que se crearán entre dichos asentamientos y los demás Estados de la Tierra, 

y finalmente, las relaciones entre los diferentes asentamientos entre sí. Respecto de ese triple conjunto 

de relaciones, las soluciones internacional privatistas no serán las mismas y, en ocasiones, podrían no ser 
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necesarias. Ello quedará sujeto a qué tipo de vinculación tendrá el asentamiento con el o los Estados fun-

dantes: si es de sujeción total o, por el contrario, de una cierta independencia (sin soberanía; cabe no 

olvidar este aspecto). 

A la par de una profunda renovación del derecho internacional privado tal como lo conocemos, se 

planteará la interrogante de si el relacionamiento privado espacial se mantendrá dentro de la rama exis-

tente, aunque yendo hacia un derecho internacional privado policontextual —cubrirá dos contextos to-

talmente diferentes: terráqueo y cósmico—, o si se irá desprendiendo de ella, debido a ciertas condicio-

nantes ineludibles a contemplar: la ausencia de fronteras, la ausencia de un territorio en el sentido usual 

del término, la ausencia de límites y, una vez más, la ausencia de soberanía.11 Si la separación finalmente 

se opera, estaremos frente a un derecho privado intragaláctico, entre los distintos asentamientos apo-

sentados en nuestra galaxia. Pensar más allá de nuestra galaxia no es recomendable, en cuanto no sabe-

mos aún si existe vida racional no humana en alguna parte del universo o si tendremos algún contacto 

permanente con ella. 

V. CONCLUSIONES (MUY) PROVISORIAS 

Primero. No es posible desconocer que estamos ante un cambio profundo de civilización. Múltiples facto-

res hoy existentes caerán por su propio peso; otros se mantendrán, aunque renovados, y serán más aque-

llos otros que impliquen la necesidad de ingresar a una era totalmente extraña debido al hábitat en el que 

se producirá. 

Segundo. Para el espacio cósmico se ha elaborado un derecho espacial por parte de los Estados de 

la Tierra, bajo el manto de Naciones Unidas; se trata de reglas de derecho internacional público, pues era 

necesario regular de algún modo el comportamiento de los Estados en ese nuevo medioambiente. 

Para ello se consideró que el espacio le pertenecía a toda la Humanidad, en el sentido más lato posible. 

La medida no deja de inquietar, aun cuando su objetivo fuera loable, debido a que la Humanidad no tiene 

la consistencia jurídica como para dotarla de un patrimonio ni la posibilidad de defender ese patrimonio 

por sí misma. COCCA sostiene que la Humanidad puede tener derechos, pero no obligaciones, y que estas 

 

11 «Las fronteras y los sistemas […] no constituyen obstáculos bastante sólidos, sobre todo cuando se 

trata, como en la época en que vivimos, de construir un mundo a imagen de los descubrimientos y, en consecuencia, 

de la universalidad del espíritu humano. En verdad, pensamos que nada puede estar tan lejos de la mente de un 

cosmonauta como la idea de frontera y de sistemas jurídicos cuando, lanzado a la profundidad del cosmos, no tiene 

otro contacto con la Tierra que la palabra humana, que no sabe de límites territoriales ni de ordenamiento de prin-

cipios y reglas en determinado campo del obrar […]. Tal vez, al ir más allá de los límites terrestres podamos advertir 

que los vínculos de la Humanidad son más firmes que los de la nacionalidad» (COCCA, 1968: 10). Al referirse al cos-

monauta, COCCA considera que «en una palabra, al crear la comunidad internacional un nuevo sujeto para la relación 

cósmica, mediante el tratado de 27 de enero de 1967, no ha innovado en materia de nacionalidad ni de derecho 

diplomático; solo una representatividad diferenciada del más amplio alcance, pero estrictamente jurídica. Es la re-

presentatividad de la Humanidad, que no es un ente político, sino un nuevo concepto legal llevado a la categoría de 

sujeto de derecho» (1968: 24). 
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últimas serán asumidas por los Estados. De todos modos, la presencia de los Estados sigue apareciendo, 

más acá o más allá, en el nuevo entramado jurídico-político. 

Tercero. Podría catalogarse la etapa recién comentada como un estadio primario y, por lo demás, 

comprensible. «Primario» porque no habla de las relaciones privadas de los humanos en el espacio cós-

mico, y «comprensible» en cuanto a que no tenía por qué atender la regulación del cosmos como un lugar 

habitable en tanto en ese momento estaba muy lejana la posibilidad de su habitabilidad. 

Cuarto. Pero ahora, la eventualidad de habitar el cosmos de un modo permanente por el ser humano 

está tan próxima que es impostergable considerar por parte de la comunidad académica de derecho in-

ternacional privado razonar sobre ello y especificar qué tipo de derecho gobernará esos asentamientos y 

cómo se relacionarán estos asentamientos entre sí. No parece aconsejable aprobar un estatuto jurídico 

único para todos los emprendimientos, puesto que no todos ellos se hacen en común; consideremos, ade-

más, que el lugar en el que se asiente el hombre determinará, en gran medida, las reglas jurídicas a acep-

tar. Sin perjuicio de plantear ciertas reglas generales de validez universal, principios valiosos en sí mis-

mos, será necesario traer al ruedo de las disquisiciones jurídicas la posibilidad de crear un derecho sin 

un orden jurídico previo, pasar de la díada a la tríada y, finalmente —pero no antes—, hacer emerger un 

orden jurídico total, aunque no estatal. En ese esfuerzo, que transcurrirá desde la confección de normas 

jurídicas por un tercero imparcial hasta la implantación de un orden jurídico no estatal, muchos asenta-

mientos fracasarán y constituirán, como acontece con ciertos Estados de la Tierra, asentamientos «falli-

dos», y se presentará el problema de quién y cómo se resolverá esa situación. 

Quinto. Así, al derecho internacional público le está surgiendo una compañía: el derecho interna-

cional privado como nuevo componente del derecho espacial, en la medida en que se vuelve necesario 

que ambas ramas del derecho actúen de modo coordinado y complementario, en mutua ayuda, para hacer 

posible la aventura —innata en el hombre— de conquistar nuevos objetivos. 
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